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Con fundamento en los artículos 9, fracciones I y IX, 14, 64 y 79 de la Ley General de Contabilidad 

Gubernamental y Cuarto Transitorio del Decreto por el que se reforma y adiciona la Ley General de 

Contabilidad Gubernamental, para transparentar y armonizar la información financiera relativa a la aplicación 

de recursos públicos en los distintos órdenes de gobierno publicado en el Diario Oficial de la Federación el 12 

de noviembre de 2012. 

Norma para establecer el formato para la difusión de los resultados de las evaluaciones de los 

recursos federales ministrados a las entidades federativas 

 

 

 Al cierre del periodo que se informa (30 de septiembre del año 2025), esta 
Entidad Municipal no tiene contratados los servicios de ningún despacho o bufete 
externo para realización de las evaluaciones, conforme a los lineamientos generales 
para la evaluación de Programas Federales de la Administración Pública Federal. 

 Por lo anterior, no se tiene información sobre resultados de las evaluaciones 
de los Recursos Federales Ministrados. 

 

 

 

 

 


